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EL SUBDIRECTOR DEL CENTRO DE DESARROLLO AGROINDUSTRIAL Y EMPRESARIAL – REGIONAL 
CUNDINAMARCA 

 
 

CERTIFICA: 
 

Que una vez revisado el Plan Anual de Adquisiciones para la vigencia 2025, se verificó que la 
contratación para “25_9509_321 Prestar servicios como instructor campesino en la estrategia de 
formación continua especial campesina para planear y ejecutar la formación, así como evaluar los 
resultados de aprendizaje definidos en los diseños curriculares asignados, para el desarrollo de 
habilidades y competencias básicas y/o transversales de la población campesina en las áreas 
relacionadas de acuerdo con su perfil- CRIAR GALLINAS PONEDORAS CON ALIMENTACIÓN ALTERNA 
PARA PRODUCIR HUEVOS SEMICRIOLLOS y CONSTRUCCIÓN DE PLACA HUELLA (PARA VIA 
TERCIARIA-INCLUYENDO CUNETA), aportando al fortalecimiento de la economía campesina, familiar, 
étnica y comunitaria, en concordancia con lineamientos establecidos por la Dirección del Sistema 
Nacional de Formación para el Trabajo y la Coordinación Nacional de Atención Integral, Diferencial e 
Incluyente a la Economía Campesina – CampeSENA” se encuentra incluido en este así:   
 

 
 

 
Dado en Villeta el doce  (12) del mes de noviembre de 2025. 
 

 
 

_________________________________________________ 

DAVID ÁVILA CUBILLOS 

SUBDIRECTOR(E) DE CENTRO 

 

Proyectó: Andrés Cubillos Ocampo  
Articulador Planeación 
 

Código UNSPSC (cada código 

separado por ;)
Descripción

Fecha 

estimada de 

inicio de 

proceso de 

selección 

(mes)

Fecha 

estimada de 

presentación 

de ofertas 

(mes)

Duración del 

contrato 

(número)

Duración del 

contrato 

(intervalo: 

días, meses, 

años)

Modalidad de 

selección 

Fuente de 

los 

recursos

 Valor total estimado  

86101710

25_9509_321 Prestar servicios como instructor campesino en la estrategia de 

formación continua especial campesina para planear y ejecutar la formación, 

así como evaluar los resultados de aprendizaje definidos en los diseños 

curriculares asignados, para el desarrollo de habilidades y competencias 

básicas y/o transversales de la población campesina en las áreas 

relacionadas de acuerdo con su perfil- CRIAR GALLINAS PONEDORAS CON 

ALIMENTACIÓN ALTERNA PARA PRODUCIR HUEVOS SEMICRIOLLOS y 

CONSTRUCCIÓN DE PLACA HUELLA (PARA VIA TERCIARIA-INCLUYENDO 

CUNETA), aportando al fortalecimiento de la economía campesina, familiar, 

étnica y comunitaria, en concordancia con lineamientos establecidos por la 

Dirección del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo y la 

Coordinación Nacional de Atención Integral, Diferencial e Incluyente a la 

Economía Campesina – CampeSENA

11 11 2 1 CCE-16 1 11,038,826.00           
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